
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

~ 228
RESOLUCIONGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 3 O JUN. 1016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00001492-2016 Ydocumentos adjuntos.

~~.I~ .q< /CONSIDERANDO:
.? 'O 'e, ~ /' ',,',
S i Que, don Vladiniir Adolfo TELLOFEllIX, trabajador contratado del Gobierno Regional
~ H.~~;} de Apurímac, en uso de su'~dei~cho de petición solicita el pago de compensación

/,....,.•••••••,,1) Económica por V~caciones no gozlfdas y vacaciones" Truncas como consecuencia de
cambio de modalidad de contrato;'

Que, mediante Informe N° 062-20167GRAPURÍMACjDRAÜMy:;F-O.RRHH, el servidor
Responsable del Área de Control. de Personal de la Oficina/de··'Recursos Humanos y
Escalafón, acredita que~l e/' "recurrente prestó .,1.;sus"s€l{Vicios en ~?- Oficina de
Comunicaciones e Imagerf'Tnstítucional del Gobierno Regional de Apúrímac, en la
condici~n. de trabaj ador contratado' bajo el Régir,neJ,t.Especial de Contrato Ad.;ninistrativo
de Servicios (CAS), regulado por el ~ecreto Legislativo N° 10,p7, su Reglamento Decreto
Supremo N° 075-2008:'PCM, su modíficatoria De'éreto Supremo N° 065-2011-PCM. y Ley
N° 29489, por el peri~do de Siete (07) años, u.P (01) mes y Veintisiete (27)días;. asimismo

~,\uNAr3~ i?dica que ~izo uso !ísico de vacacioñes po~;/70días, sin embargo; para efecto~;de pago el
~ r- ,~,yu:~~Areade Remuneraciones ha realiza:do lá,liéfuidación por Cuatro (04) años, Un (01) mes y

)~ ." -;;'C' iez (10) días:. . . ./7 .' ~~, ~ .</.~:"-'\<":~f'.

e> \lecc\on~F . _ r .*Jf + .
~ 7,;)~?r) :, \, . !),'_ ,Fú' "'\ '

"0.. Que, el Artícj.tlo 89,' del Decreto Supremó' N° q65-2011:'P~M, establece que el
trabajador bajo el Régimen Especiªl de ContratQ",:~dministrativo de/Servicios (CAS),
después de O 1 año de prestación de servicios tiene derecho' a 15" días de descanso
físico. El Literalf) de la Ley N° 29849 que entró en vtgenctáet 07 de abril del año
2 012, establece con precisión que~a partir de la fecha~ el, trabajador mediante el
CAS, al cumplit 01 año de servicibs tiene derecho al <descanso físico, de 30 días
naturales y si cesa en el servicio sin haber hecho uso físico del beneficio vacacional,
el cálculo de~laJcomven~~~iótí'P~~ va¿aci~n~s'~,n~o",io~~,a~~$'y truncas, se h~rá s.~bre la
base del 100% de la remuneraClon que perclbla al momento de la finahzaclon del
contrato; -, J

Que, con Informe N° 180-20 16-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del trabajador contratado Vladimir Adolfo TELLO
FÉLIX, como consecuencia de cambio de contrato a la modalidad de locación de
servicios, quien prestó sus servicios en la Oficina de Comunicaciones e Imagen
Institucional del Gobierno Regional de Apurímac, mediante el Régimen Especial de
Contrato Administrativo de Servicios (CAS), por el periodo de Cuatro (04) años, un (01)
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Decreto Supremo N°065-2011-PCM, Publicado el 26/07/2 01l.
50% DE SU REMlJN. MENSUAL: S/750,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 02-01-2 012 al 06-04-2 012
- Por -,93 meses y 05 días

100% DE SU REMUN. MENSUAL: - Sil 700,00

Mes y Diez (10) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la
Remuneración Mensual Total y previa deducción de 70 días de uso fisico de vacaciones,
asciende al monto de Dos Mil Setecientos Nueve con 04/100 (S/2 709,04) Soles,
desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

TECNICO
S/l 500,00

312,50

-

312,50 + 197,92 + 350,00 + 850,00 + 1 685,83 +
1 695,28 + 1204,17 = 6 295,70-

(3 586,66)
S/2709,04

~ ~L

VACACIONESTRUNCAS"
Correspondiente al periodo 01-08-2011 al 31-12-2 011
- Por 05 meses '

VACACIONESoTRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-07-2 012 al 31-12-2 012
- Por 06 meses

VACACIONESTRUNCAS
Correspondienteal Periodo 04-.,01-2013.al31-12:-2,013
- Por 11 meses y 27.días -_.." '--.

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 02-01-2 014 al 31-12-2 014
- Por 11 meses y 29 días

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 02-01-2 015 al 15-09-2015
- Por 08 meses y 15 días

DEDUCCIÓN POR USO FÍSICO DE VACACIONES
(Por 70 días)

RESUMEN:
- Vacaciones Truncas

(Deducción por 70 días de Vac.)
TOTAL A PAGAR

197,92

c"- ;350,00
;- s·"

850,00

1 685,83

1 695.28

1 204,17

(3 586,66)

========
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SON: DOS MILSETECIENTOS NUEVE CON 04/100 SOLES.
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- Correlativo de Meta
- Específica del Gasto

: 0074 Acciones Administrativas
: 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios.

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.

f
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